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REAL DECRETO 827(1987. de 8 de mayo, por el
que se indulta a A.ntonlo Cantero Mendoza.

Visto el expediente de indulto de Antonio Cantero Mendoza,
incoado en virtud de exposición elevada al Gobierno, al amparo de
lo establecido en el párrafo ,..undo del articulo 2.0 del Códiao
Penal. por la Audiencia Provincial de Cáceres, que en sentencia de
lO de diciembre de 1984 le condenó, como autor de un delito de
robo, a la pena de cuatro años dos meses y un día de prisión menor,
y teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en los
hechos;

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, reguladora de la gracia de
indulto, y el Decreto de 22 de abril de 1938;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tribunal
sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día 8 de mayo
de 1987.

Vengo en indultar a Antonio Cantero Mendoza del resto de la
pena que le queda por cumplir.

Dado en Madrid a 8 de mayo de 1987.

JUAN CARLOS R.

REAL DECRETO 829(1987, de 8 de mayo, por el
que se indulta a AntOniO Suárez Garcta.

Visto el expediente de indulto de Antonio Suárez Garcia,
condenado por el Juzgado de Instrucción número 2 de Castellón de
la Plana, en sentencia de 16 de octubre de 1980, como autor de un
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El Ministro de Justicia,
FERNANDO LEOESMA BARTRET

REAL DECRETO 828/1987. de 8 de mayo. por el
que se indulta a Miguel Cambil Sdnchez.

Visto el expediente de indulto de Miguel Cambil Sánchez,
incoado en virtud de exposición elevada al Gobierno, al amparo de
lo establecido en el ~o seSundo del articulo 2.0 del Código
Penal, por la AudienCIa ProvinCIal de Valencia, que en sentencia de
10 de noviembre de 1984 le condenó, como autor de un delito de
parricidio, a la pena de doce años y un día de reclusión mayor, y
teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, reguladora de la gracia de
indulto, y el Decreto de 22 de abril de 1938;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tribunal
sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y previa delibera·
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día 8 de mayo
de 1987.

Vengo en indultar a Miguel Cambil Sánchez, conmutando la
pena impuesta por la de seis años y un día de prisión mayor.

Dado en Madrid a 8 de mayo de 1987.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
FERNANDO LEDESMA BARTRET

El Ministro de Justicia,
FERNANDO LEDESMA BARTRET

14888 REAL DECRETO 826/1987. de 8 de mayo, por el
que se indulta a Ce/iano Cañón A./varez.

Visto el expedíente de indulto de Celiano Cañón Alvarez,
incoado en virtud de exposición elevada al Gobierno, al amparo de
lo establecido en el ~árrafo SC$Undo del articulo 2.0 del Códiao
Penal, por la AudíenCla Provincial de León, que en sentencia de lO
de julio de 1986 le condenó, como autor de un delito de robo, a la
pena de seis años de prisión menor, y teniendo en cuenta las
circunstancias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, reguladora de la gracia de
indulto, y el Decreto de 22 de abril de 1938;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tribunal
sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y previa delibera·
ción del Conseja de Ministros en su reunión del día 8 de mayo
de 1987,

Vengo en indultar a Celiano Cañón Alvarez de la mitad de la
pena impuesta.

Dado en Madrid a 8 de mayo de 1987.

JUAN CARLOS R.
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REAL DECRETO 82J/1987, de 8 de mayo, por el
que se induLta a Miguel Angel Carreño Gómez:

Visto el expediente de indulto de Miguel Angel Carreño Gómez,
condenado por el Juzgado de Instrucción número 3 de Valladolid,
en sentencia de 18 de julio de 1985, como autor de un delito de
robo, a la pena de un mes y un día de arresto mayor, y teniendo
en cuenta las circunstancias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, reguladora de la gracia de
indulto, y el Decreto de 22 de abril de 1938;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tribunal
sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día 8 de mayo de
1987,

Vengo en indultar a Miguel Angel Carreño Gómez, conmutando
la expresada pena privativa de libertad por la de multa de 30.000
pesetas.

Dado en Madrid a 8 de mayo de 1987.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
FERNANDO LEOESMA BARTRET

REAL DECRETO 824/1987. de 8 de mayo, por el
que se indulta a Ricardo Cáceres Guzmán.

Visto el expedíente de indulto de Ricardo Cáceres Guzmán,
condenado por la Audiencia Provincial de Cádiz, en sentencia de
22 de mayo de 1984, como autor de un delito de robo, a la pena
de cuatro años dos meses y un día de prisión menor, y teniendo en
cuenta las circunstancias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870 Yel Decreto de 22 de abril
de 1938;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tribunal
sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y previa delibera
ción del Conseja de Ministros en su reunión del día 8 de mayo
de 1987,

Vengo en indultar a Ricardo Cáceres Guzmán de una tercera
parte de la pena impuesta.

Dado en Madrid a 8 de mayo de 1987.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
FER~A.'IDO LEDESMA BARTRET

Dado en Madrid a 8 de mayo de 1987.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
FER.".;'."--''DO LEDESMA BARI~T

ción del Consejo de Ministros en su reunión del día 8 de mayo de
1987,

Vengo en indultar a Juan Fernández Peña de una cuana parte
de la pena impuesta.

Dado en Madrid a 8 de mayo de 1987.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia.
FERNANDO LEOESMA BARTRET

REAL DECRETO 825/1987. de 8 de mayo. por el
que se indulta a Jos~ María Boga Ferrin.

Visto el expediente de indulto de José Maria Boga Ferrin.
condenado por la Audiencia Provincial de La Coruña, en sentencia
de 5 de julio de 1983, como autor de un delito de robo en grado
de frustración, a la pena de cuatro meses y un día de arresto mayor,
y teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en los
hechos; -

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, reguladora de la gracia de
indulto, y el Decreto de 22 i1e abril de 1938;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tribunal
sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y previa delibera·
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día 8 de mayo
de 1987,

Vengo en indultar a José Maria Boga Ferrin del total de la pena
impuesta.


